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ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
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C. MAYRA MONICA BANDA MARTINEZ. 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 de la ley de transparencia y acceso a la 
información pública del Estado de Tamaulipas, la Unidad de Transparencia de la COMAPA 
Reynosa atendió y dio trámite a la solicitud entregada a esta unidad el día 05 de noviembre 
del 2019 que a la letra dice: 
 
#1. Solicito el contrato de factibilidad del fraccionamiento, el certificado de autorizacion de 

servcios y el acta de entrega de recepcion del fraccionamiento Paseo de las Flores. 
 #2. En una solicitud enviada con anterioridad, me respondieron que la constructora, ARYVE, 

estaba conectada de esta linea de Paseo de las Flores para distribuir los servicos de 
agua, drenaje y alcantarillado a los fraccionamientos Ampliacion Rincon de las Flores 
y Rincon de las Flores; en relacion a esa respuesta quiero saberlo siguiente:  

2.1  Si la empresa todavia esta conectada de esta linea para disctribuir dichos servicios a esas 
colonias, 

 2.2 Y si el equipamiento de Paseo de las Flores es suficiente para distribuir los servicios de 
agua, drenaje y alacantarillado para las 3 colonias. 

 2.3 Tambien quiero saber quien le autorizo a la constrcutora ARYVE conectarse de esta linea 
de Paseo de las Flores para distribuir los servicios a Ampliacion Rincon de las Flores y 
de Rincon de las Flores. 

De acuerdo a lo dispuesto por los artículos 146 y 147 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, envío a usted la respuesta en tiempo y 
forma a la información solicitada. 
 
En caso de existir alguna inconformidad con la información proporcionada a su solicitud, la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tamaulipas prevé 
los mecanismos de revisión dentro del término de quince días siguientes a esta notificación, 
para conocer más visite: http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revision/ 

 
Sin otro asunto en particular y esperando a que la información proporcionada satisfaga los 
parámetros de su solicitud no resta, más que agradecerle la oportunidad que nos brindó 
para atenderle y fortalecer así la cultura de una rendición de cuentas efectivas. 

http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revision/















